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INFORME PRESENTADO POR
RED LEGAL Y SU OBSERVATORIO DE DERECHOS HUMANOS, VIH Y PEMAR
PARA CEDAW
La Red Legal y su Observatorio de Derechos Humanos, VIH y PEMAR coordina a 12 organizaciones de sociedad civil que trabajan en la defensa y promoción de los derechos humanos de las personas con VIH y PEMAR, a la fecha ha elaborado en forma anual 11 informes sobre la situación de los derechos humanos de las personas con VIH y PEMAR (Personas en mayor riesgo a la epidemia en Guatemala)
Ante ustedes nos permitimos trasladar información con la que se cuenta en nuestras bases de datos y registros sobre el abordaje del derecho a la salud de las mujeres, niñas y adolescentes con VIH.
Guatemala 10 de septiembre del año 2023
	[bookmark: _Toc143682207]Salud, incluyendo derechos sexuales y salud reproductiva
Artículos Convención: 12. 
Recomendaciones Comité CEDAW: 36, 37.




El Comité para la Eliminación de todas las formas de Discriminación contra la Mujer (Cedaw), a partir de la revisión del 7mo. Informe de avance de país presentado ante el Comité CEDAW por el Estado de Guatemala, hace referencia en las observaciones finales presentadas en el año 2009, que: 
“Si bien observa que hay más hombres que mujeres afectados por el VIH/SIDA, preocupa al Comité la creciente feminización de la enfermedad que se observa en el Estado Parte, lo que se refleja en una reducción de la relación hombre/mujer en el contagio del VIH/SIDA. El comité también señala que el Estado Parte no proporcionó suficiente información ni datos desglosados sobre la incidencia del VIH/SIDA en su informe ni en las respuestas a la lista de cuestiones y preguntas durante el constructivo diálogo entablado”. 
De esta forma, en su recomendación número 37 recomienda: 
“El Comité insta al Estado Parte a que emprenda una investigación exhaustiva para determinar los factores coadyuvantes a la feminización del VIH/SIDA con objeto de elaborar estrategias adecuadas para reducir la vulnerabilidad de la mujer a la enfermedad. Pide al Estado Parte que, en su próximo informe, suministre datos desglosados por sexo y origen étnico sobre la incidencia de la enfermedad”. 
Dichas observaciones finales debían ser dilucidadas por el Estado de Guatemala en el 8vo y 9no informe combinado presentado en el año 2015, así como en el diálogo constructivo ante el Comité Cedaw en 2017. 
“34. El Comité reitera su preocupación por la discriminación contra la mujer en el empleo, la falta de protección social y laboral que padecen las mujeres, debida a la precariedad de su trabajo en la agricultura, la industria maquiladora y la producción local de alimentos, y la segregación de la mayoría de las mujeres en las ocupaciones peor remuneradas, en particular en el trabajo informal, como en el servicio doméstico. También le preocupa la persistencia del trabajo infantil y la escasa información sobre las estrategias para su erradicación. El Comité observa con inquietud la falta de disposiciones jurídicas que aborden explícitamente el acoso sexual en el lugar de trabajo y está preocupado por las prácticas discriminatorias e ilegales, como las pruebas de detección del VIH/sida y el embarazo durante los procesos de selección para obtener un empleo”
“36 d) La prevalencia cada vez mayor del VIH/sida entre las mujeres, a pesar de su disminución en la población total; 
“37 e) Garantice el acceso de mujeres y hombres en condiciones de igualdad al tratamiento y la prevención del VIH/sida, así como el acceso gratuito para mujeres y niñas a antirretrovirales a fin de evitar la transmisión materno infantil (ETMI).”
El Estado de Guatemala, a la lista de cuestiones y preguntas relativa a su décimo informe manifestó que (Estado de Guatemala, 2023): 
“46. Mineduc incorporó los temas:  equidad e igualdad de género, género y autoestima, educación sexual, VIH y sida en todos los niveles educativos de aprendizajes vinculados con la educación sexual, reproductiva y prevención de la violencia en el CNB, el cual presenta 15 competencias que los estudiantes deben alcanzar al finalizar su paso por el sistema educativo, entre las que destacan el respeto y practicar normas de salud individual y colectiva, seguridad social y ambiental, a partir de su propia cosmovisión y de la normativa nacional e internacional”.
“106.	La red de servicios de salud del MSPAS elabora y distribuye material educativo y promocional para la EIS, incluida la metodología anticonceptiva y prevención de ITS, VIH y sida. Además, las DAS realizan campañas comunicacionales y jornadas para el acercamiento de los métodos a zonas rurales y remotas, y la implementación de la Guía de anticoncepción para mayores de 14 años”.

Al evaluar el avance de la EIS, se evidencia que tanto el Ministerio de salud, como educación, deben asignar recursos presupuestarios para las acciones, materiales y personal profesional, de manera permanente. Se requiere construir un sistema de indicadores de la EIS, que logre visibilizar y materializar los resultados y avances. La evaluación evidencio que existe una percepción errónea sobre el VIH, desconocen a donde acudir si se infectan y más del 47% de los jóvenes entrevistados desconocen las formas de transmisión. [footnoteRef:1]  [1:  Informe del estudio de adolescentes y jóvenes que reciben educación sexual/Guatemala/2021] 


En el año 2019, el Procurador de Derechos Humanos presenta el Informe sobre el cumplimiento de las recomendaciones de la CEDAW relativas al derecho de las mujeres a vivir sin discriminación y libres de violencia por parte del Estado de Guatemala, en donde se aborda el derecho a la salud, pero no se observa el tema de VIH como parte de este componente y no se analiza tampoco el VIH como resultado de una violencia. (Procurador de los Derechos Humanos, 2019)
Con información del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social -MSPAS-, indica que, durante el año 2022, recibían tratamiento antirretroviral 20, 430 personas con VIH, en las Unidades de Atención del 100% de personas en tratamiento antirretroviral, corresponde el 63% a hombres y el 37% a mujeres. (Información Pública. Expediente, 2023)
Del total de mujeres (1932) que consumían tratamiento antirretroviral para el año 2022, se encontraban distribuidas de la siguiente forma: 1932 en el Hospital Roosevelt; 1256, Hospital; 287 en Zacapa; 239 en San Benito Petén; 285 en el Hospital Rodolfo Robles; 323 en el Hospital Regional de Quetzaltenango; 491 en el Hospital de Escuintla; 147 en Huehuetenango; 650 en el Hospital de Coatepeque; 129 en el Hospital de Sacatepéquez; 441 en Malacatán; 279 en el Hospital de Retalhuleu; 510 en el Hospital de Izabal-Japón; en el Hospital de Cobán 280; en el Hospital de Santa Rosa 211 mujeres y en el Hospital de Quiché 4 mujeres. (Información Pública. Expediente, 2023)

En los rangos de edad que se encuentran las mujeres para el año 2022, son Menores de 1 un año 7; del rango de 1 a 2 años, son 13; de 5 a 9 años son 66; de 10 a 14 años son 112; de 15 a 19 años son 219; de 20 a 24 años son 341; de 25 a 49 años son 4,839 y mayores de 50 años se identificaron 1,973 mujeres. Concentrándose en mayor número en la edad productiva de las mujeres de 25 a 49 años; resaltando que, de 429, son menores de edad. (Información Pública. Expediente, 2023)
El 2022 representó un año de constante desabastecimiento e interrupción en la entrega de medicamentos antirretrovirales, es así que después de varias denuncias presentadas ante la PDH, desde las organizaciones de la Red Legal y su Observatorio (Organización Mujeres en Superación y Asociación LAMBDA), llegaron a presentar una ejecución de amparo ante la Corte Suprema de Justicia,  en contra del Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, ya que se ponía en riesgo la vida y la integridad de las personas con VIH que eran atendidas por las Unidades de Atención Integral, ejecución que fue tramitada y se le ordenó al Ministro cumplir con el Amparo interpuesto y otorgado (Amparo 481-2017). La denuncia principal proviene de la Clínica Familiar Luis Ángel García, en donde se indica que existía desabastecimiento de Dolutegravir 50mg, Etravirina 200mg, Elvitegravir 150mg/ Cobicistat 150 mg/ Emtricitabina 200mg/ Alafenamida de tenofovir 10mg y Tenofovir 300mg/Efavirenz 600mg (tableta combinada) / Raltegravir 400mg. 
Lo anterior fue documentado por diferentes medios de comunicación, (Domínguez, 2022), ante esto la Procuraduría de Derechos Humanos realizó un monitoreo a las Unidades de Atención Integral del MSPAS, y emite las siguientes recomendaciones relacionadas a la aplicación del Decreto 27-000 del Congreso de la República, Ley General para el Combate del Virus de Inmunodeficiencia Humana VIH y del Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida SIDA y de la Promoción, Protección y Defensa de Derechos Humanos ante el VIH-SIDA, para garantizar la atención; generar con prioridad acciones necesarias para que las Unidades de Atención Integral se abastezcan con los medicamentos antirretrovirales, medicamentos para enfermedades oportunistas, reactivos de laboratorio, insumos y demás, y con esto los pacientes pueden recibir la atención adecuada y necesaria así como la adquisición de medicamentos antirretrovirales y demás debe estar apegado a los requerimientos de las Unidades de Atención Integral y lo establecido en los protocolos y guías de atención clínica. (Procuraduría de Derechos Humanos, 2022)
De los constantes desabastecimiento e interrupciones de tratamiento antirretroviral, sale a la luz la falta de medicamentos pediátricos, y se afirmaba que “Ante el desabastecimiento que se ha vuelto crónico, los médicos echan mano de los fármacos que tienen disponibles para que los niños sigan con el tratamiento y así prolongar sus días” (Ola, www. prensalibre.com, 2022) y también los médicos afirmaban en ese momento que “No hay certeza si el cuerpo de los menores absorbe igual el medicamento, pero los médicos no tienen otra alternativa. “Simplemente sabemos que algo tenemos que hacer, porque para el Gobierno no existen ni para el Programa Nacional de Sida, no hay nadie que le interese la vida de estos niños” (Ola, www. prensalibre.com, 2022)
Para el año 2021 sólo 21% de los niños estimadas con VIH y el 67% de las mujeres con VIH reciben tratamiento antirretroviral. (MSPAS, 2021, pág. 35);  “En el 2021, se reportaron un total de 252 niños que recibieron una prueba del VIH en sus dos primeros meses de vida. Del total de recién nacidos que se les realizó la prueba, el 1.6% (4/252) tuvieron un resultado positivo” (MSPAS, 2021, pág. 39), y se afirma que “Actualmente, en Guatemala no hay un dato programático o sistema rutinario de información para determinar la transmisión vertical del VIH, sin embargo, el dato estimado de la tasa de transmisión final” (MSPAS, 2021, pág. 40) .
De acuerdo al estudio de “Medición de prevalencia, comportamiento, actitudes y prácticas en poblaciones de mayor riesgo al VIH-Sida en Guatemala, 2017”; la prevalencia de VIH en la ciudad de Guatemala en mujeres trabajadoras sexuales fue de 1.0% (6/615), en hombres que tienen relaciones sexuales con hombres fue de 9.0% (47/525) y en mujeres transgénero fue de 22.2% (42/189). Los datos provienen del último estudio vigente, razón por la cual no hay un dato nuevo disponible para el año 2021. (MSPAS, 2021, pág. 28)
En el año 2022, la situación de desabastecimiento de medicamentos pediátricos fue una constante en el año, llevando a que la Organización Panamericana de la Salud, realizará una donación al Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, ya que se afirmó que “La falta de Zidovudina, Avacabir y Lamivudina en jarabe por varios meses ha puesto en riesgo la vida de los pacientes pediátricos. Información oficial indica que son 978 los menores de edad los que son atendidos en las UAI’s” (Ola, Desabastecimiento: OPS donará medicamentos antirretrovirales para niños con VIH, 2022), se llegó al extremo de suministrar jarabes vencidos para los bebés “Ante este problema, según Samayoa, empezaron a administrar jarabes vencidos porque no tenían otra opción. «Teníamos medicamento vencido en agosto de 2022 y ese usamos en última instancia. No teníamos otra opción. Lo otro es que no recibieran tratamiento, pues las pastillas son peores para el organismo de un bebé»” (Maldonado, 2023)
En relación a las mujeres embarazadas “Para el año 2021, se reportaron un total de 264 mujeres embarazadas que recibieron fármacos antirretrovirales para reducir el riesgo de transmisión materno infantil del VIH, lo que corresponde a un 29.75% (264/887) del estimado de mujeres embarazadas con VIH” (MSPAS, 2021, pág. 40); en Guatemala se afirma que “no se cuenta con objetivos para la eliminación de la transmisión del VIH según el número de casos por 100 000 habitantes” (MSPAS, 2021, pág. 72)
Según información del departamento de Epidemiología, de enero a mayo del año 2023 se han notificado 1,012 casos, de los cuales corresponde el 29% (297) a las mujeres, correspondiente de 15 casos en edades de 0 a 4 años, 7 casos de 5 a 9 años, 1 caso de 10-14 años; 25 casos en las edades de 15-19 años; 29 casos de 20 a 24 años; 43 casos de 25 a 29 años; 39 casos de 30 a 34 años, 46 casos en mujeres de 35 a 39 años; 32 casos de 40 a 44 años; 20 casos
 de 45 a 49 años; 11 casos en 50 a 54 años; 13 casos de 55 a 59 años; 9 casos en 60 a 64 años; 5 casos de 65 a 69 años; 1 caso de 70 a 79 años y 1 caso de 80 a 89 años. (Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social, 2023)
En el año 2015 el MSPAS, emitió el Manual para la atención de la Salud Sexual y Reproductiva de las mujeres que viven con VIH y VIH avanzado (sida); sin embargo, éste no ha sido implementado, a nivel nacional; se ha quedado como una guía más, pero que no ha sido utilizada en todas las Unidades de Atención Integral.
La Procuraduría General de la Nación y otras instituciones que deben velar por la protección a la niñez y adolescencia con VIH, no cuentan con:
1. Protocolo de actuación de la Niños, Niñas y Adolescentes de la Procuraduría General de la Nación para el abordaje de casos de Virus de Inmunodeficiencia Humana y Sida -VIH/sida- e Infecciones de Transmisión Sexual -ITS-.
2. Rutas de referencias en casos se identifique niños, niñas y adolescentes con VIH/sida e ITS.
3. Registro de número de casos atendidos de niños, niñas y adolescentes con VIH a nivel nacional, desagregado por edad, sexo y departamento.
4. Identificación de hogares que reciban a niños, niñas y adolescentes con VIH e ITS a nivel nacional, en casos de protección.
Documentos de actuación necesarios para abordar a los niños y niñas cuando su vida corre peligro por abandono de tratamiento, o bien requieren atención especializada por su condición de salud. (Procuraduría General de la Nación, 2023), al igual que la Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República que es encargada de hogares (Secretaría de Bienestar Social de la Presidencia de la República, 2023), no cuenta con atención especializada y rutas de abordaje integral.
Para responder qué medidas ha impulsado el Estado de Guatemala en torno a la vinculación de la mortalidad materna, el VIH y la violencia contra las mujeres, es preciso conocer si existen metodologías, protocolos y financiamiento para su implementación; situación a que a la fecha no se conoce.
Ante la situación del abordaje del VIH en el país, se recomienda el abordaje integral y en los siguientes puntos:
· El Estado debe responde sobre la Eliminación de la transmisión materno-Infantil del VIH -ETMI-
El Estado debe generar una estrategia para abordar la ETMI, desde un enfoque intercultural, si bien los servicios de salud focalizan de la intervención, y dedican la mayor parte de las pruebas de tamizaje en las DAS y las UAI, alcanzando para el 2021, el 57% de las embarazadas estimadas y el 30% de las embarazadas con VIH en TAR; continua una barrera estructural (organización de los servicios), que no ha tenido una respuesta efectiva, persiste en las unidades de salud limitaciones en la captación temprana para el control prenatal y bajas coberturas de la atención del parto institucional, principalmente en poblaciones rurales y pueblos indígenas, siendo aún incipientes los esfuerzos para el desarrollo de un modelo intercultural de atención, es necesario fortalecer la vinculación de los servicios con agentes comunitarios como las comadronas.[footnoteRef:2] [2:  Informe Final. Evaluación PEN VIH GUA 2017-2021(pag-13-20)
] 

· Agenda 2030 erradicar el VIH
De acuerdo con la evaluación del Plan Estratégico Nacional de Guatemala “Las metas 90,90,90 no fueron alcanzadas para salud y VIH, las prioridades derivadas del escenario “Fast-Track”[footnoteRef:3] no fueron traducidas en estrategias de fortalecimiento que aseguraran los resultados planteados, ni se le asignaron los recursos adecuados”. La meta 90-90-90 implicaba modificar estructuralmente las acciones de tamizaje para la detección de casos que es la acción básica para fundamentar los avances en los tres pilares de la cascada. [3:  Fast-Track, tiene que ver con el diseño del proyecto y la ejecución, que se realizan de forma paralela, superponiendo actividades que normalmente se realizan en una secuencia rígida, reduciendo el tiempo. 
.] 

Actualmente existe pocos esfuerzos para alcanzar la meta del 95-95-95, en las personas que conocen su estado serológico se estimó en 88% para 2021, de las personas estimadas con VIH y reciben TAR se registra en 73% para 2021, mientras que las PVIH que están en TAR se alcanzó el 60% de supresión viral con menos de 1,000 copias/Ml. Siendo las mujeres que tienen menores alcances. 
Mortalidad en VIH
Según datos del INE, el descenso de la mortalidad a lo largo del quinquenio es muy lento, con pequeños incrementos en el 2019, llegando a un registro de 183 fallecimientos por VIH en 2021, que significa un 51% de las registradas en 2016 (183/355x100) siendo la verdadera disminución del 49%, (100-51) quedando una brecha del 26% con respecto a la meta establecida en el PEN 2017-2021 que estima una reducción del 75% de la mortalidad asociada al sida.[footnoteRef:4] [4:   Informe Final. Evaluación PEN VIH GUA 2017-2021(pag-13-20)
] 

Notificación de Casos
La tasa de notificación de casos positivos de VIH muestra un incremento de manera global del 38% en el 2021(10.9) con respecto al 2016 (7.9). Los grupos de edad con los mayores incrementos en las tasas de notificación de casos positivos en el último quinquenio 2017-2021 con relación a la línea de base fueron:  Grupo de 0-4 años: 68%  Grupo de 15-24 años: 55%  Grupo de 25-49 años: 38%, faltan campañas y estrategias dirigidas por grupo etario. 
Políticas Públicas y protocolos de actuación
Del año 2021 al 2023, está pendiente la actualización y aprobación de la política de VIH y del PEN, lo cual demuestra el desinterés del Estado por atender la problemática del VIH, especialmente desde la prevención y atención a las mujeres, niñas y adolescentes a nivel nacional sin discriminación.
La Ley de VIH decreto 27-2000, que es la norma de carácter ordinario que contiene las regulaciones para la prevención, atención y promoción de derechos humanos, tiene ya más de 2 décadas y no ha sido actualizada, a pesar de que desde sociedad civil y otros sectores, se han impulsado varias iniciativas. 
Las instituciones que abordan niñez y adolescencia, deben contar con protocolos, guías y rutas de actuación ante casos de VIH, con el fin de proteger a las niñas y adolescentes en su proyecto de vida y desarrollo integral.
Financiamiento: 
La inversión en VIH durante el periodo 2017-2020 ha sido menor que en periodos anteriores y la inversión pública presentó un decrecimiento progresivo en VIH. El escenario “Fast Track” definido en el PEN 2017-2021 planteo la necesidad de invertir U$D 533 millones en el periodo 2015 a 2020 para lograr la meta 90-90-90, pero solo se registra un gasto de US $ 292 millones equivalente al 55% de lo proyectado en el PEN. El financiamiento público no registró los incrementos previstos y se redujo en el escenario de la pandemia COVID-19, en el 2020 se da Informe Final, reflejando un distanciamiento de los compromisos asumidos, que no compensó la reducción del financiamiento externo. Los avances alcanzados se sustentaron en el financiamiento externo de OSC para las acciones de tamizaje en poblaciones clave y al trabajo de proyección extramuros de las UAI para mejorar adherencia a la TAR y la reducción de los abandonos. El financiamiento a las acciones de reducción del estigma y la discriminación y de defensa de los derechos humanos se redujo en el periodo, llegando a niveles bastante limitados. 
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Anexo 1
Mujeres que recibieron tratamiento antirretroviral en el año 2022 en el Ministerio de Salud Pública y Asistencia Social por distribución de edad
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Mayor de 50 años 530 60 50 397 104 72 119 32 210 39 122 72 111 0 24 31 0 1973

De 25 a 49 años 1180 207 227 751 174 204 340 99 409 86 269 177 362 0 201 150 3 4839

De 20 a 24 años 57 11 29 72 2 6 27 6 8 1 24 18 28 5 34 12 1 341

De 15 a 19 años 81 3 15 21 2 18 5 5 15 3 14 3 8 8 6 12 0 219

De 10 a 14 años 50 3 4 5 1 14 0 3 6 0 8 4 1 7 4 2 0 112

De 5 a 9 años 25 2 1 6 2 9 0 2 1 0 3 2 0 5 5 3 0 66

De 3 a 4 años 5 0 1 1 0 0 0 0 0 0 0 1 0 1 2 1 0 12

De 1 a 2 años 3 0 0 3 0 0 0 0 1 0 0 1 0 2 3 0 0 13

Menores de 1 año 1 1 2 0 0 0 0 0 0 0 1 1 0 0 1 0 0 7

TOTAL 1932 287 329 1256 285 323 491 147 650 129 441 279 510 28 280 211 4 7582
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